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*FINANCING: FONDO PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
(INFRAFONDO) 
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Por solicitud de la Comisión Mixta del Convenio de Cooperación entre la República 
Oriental del Uruguay y la República Argentina en Materia Energética (Comisión Mixta), 
integrada por representantes de la Secretaría de Energía Argentina y de la Administración 
Nacional de Usinas y Transmisión Eléctrica (UTE) del Uruguay, el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) ha aprobado una Cooperación Técnica (CT) no reembolsable del 
Fondo para la Preparación de Proyectos de Infraestructura (InfraFondo). El objetivo de 
esta consultoria es apoyar en la preparación del proyecto “Planta de Regasificación de 
Gas Natural Licuado (GNL)”. 
 
Se utilizará parte de los fondos de esta CT para financiar el Componente I: Factibilidad 
Técnica y Evaluación de las dos opciones de localización de la terminal. El fin del 
presente componente es analizar la factibilidad técnica y evaluar las distintas alternativas 
para localización y construcción de la planta de regasificación (“on shore” u “off shore”). 
A tal efecto el consultor deberá: (i) evaluar la factibilidad técnica de ambos sitios; (ii) 
identificar cualquier requerimiento especial asociado con ambas localizaciones; (iii) 
realizar un análisis comparativo para el costo de construcción y operación de la planta en 
ambos sitios; (iv) identificar y analizar comparativamente los aspectos ambientales y de 
seguridad de ambas localizaciones bajo la legislación del Uruguay; y (v) identificar y 
realizar un análisis comparativo de las distintas tecnologías disponibles a ser aplicadas a 
la terminal. Se espera que este estudio contribuya a la toma de decisiones por parte del 
comité binacional Argentino-Uruguayo para seleccionar la localización y tecnologías 
para el desarrollo del proyecto de planta de regasificación de GNL. 
 
Se prevé que para este estudio el Consultor contribuya de manera activa al proceso de 
aprendizaje del personal del Comité Binacional, asegurando un grado máximo de 
transferencia de conocimiento. El tiempo estimado para la ejecución del estudio es de 6 
meses con un presupuesto de US$100.000. 
 
El BID convoca a Firmas o asociaciones de Firmas Consultoras originarias de los países 
miembros del Banco, con demostrada experiencia general en la materia y específica en 
consultorías similares al objeto de la indicada en este aviso, a presentar expresiones de 
interés (EDIs) para participar en este concurso. Como resultado de la evaluación de las 



EDIs presentadas, el BID conformará una lista corta de seis Firmas Consultoras o 
asociaciones de Firmas Consultoras, a las que tentativamente a partir de Febrero de 2008 
invitará formalmente a presentar propuestas técnicas y de precio para proveer los 
servicios mencionados, para lo cual se utilizará el método de Selección Basada en 
Presupuesto Fijo (SBPF). Se prevé que los trabajos de consultoría se iniciarían 
tentativamente en el mes de marzo de 2008. El contrato por los servicios de consultoría se 
realizará directamente con el BID. 
 
Las firmas interesadas deberán presentar sus EDIs con no más de diez (10) páginas, 
escritas en idioma español e incluir: (i) el nombre legal completo de la Firma Consultora; 
(ii) persona de contacto debidamente autorizada para firmar la manifestación por y en 
nombre de la firma; (iii) dirección legal; (iv) número de teléfono y fax; (v) dirección de 
correo electrónico de la persona de contacto, (vi) información sobre la organización de la 
empresa y sus principales áreas de actuación; (vii) descripción de la experiencia 
específica de la firma en estudios de diseño técnico de plantas de regasificación de gas 
natural licuado preferiblemente en América Latina y el Caribe; y (viii) probada capacidad 
de elaborar informes parciales y finales en idioma español. La información solicitada en 
(vi) y (vii) deberá incluir, como mínimo: descripción, monto y porcentaje de 
participación, plazo de ejecución, plazo de inicio y término, nivel de responsabilidad y 
ubicación geográfica del proyecto. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a la edición actual de los procedimientos 
indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo: Policies for the Selection and Contracting of 
Consultants financed by the Inter-American Development Bank. 
 
Los consultores interesados pueden dirigir preguntas relacionadas con los servicios de 
esta consultoría por vía electrónica al Sr. Gastón Astesiano (gastona@iadb.org), con 
copia al Sr. Camilo López (camilol@iadb.org) hasta el 31 de enero de 2008. 
 
Las EDIs deben ser enviadas en formato electrónico (PDF) hasta las 17:00 horas de 
Washington, D.C., del día 6 de febrero de 2008, al Sr. Gastón Astesiano 
(gastona@iadb.org), con copia al Sr. Camilo López (camilol@iadb.org). El BID no se 
responsabilizará por EDIs cuyo contenido no pueda accederse o que llegaren a las casillas 
de correo señaladas con posterioridad a la fecha y horas indicadas. El tamaño de los 
archivos digitales no deben superar los 2 MB de memoria. 
 
E-mail: gastona@iadb.org, camilol@iadb.org 
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